
  

  

Guayaquil,.18 de Diciembre de 2013 

Señor 

IVÁN ADOLFO WONG CHANG 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta Gentesal 
Universal Extraordinaria de Accionistas de SERVICIOS Y AGRICUKIBRA 
PARA EXPORTACIÓN S.A. SAGREXSA, celebrada el día ca se 
procedió a elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la com a, por el 
período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manóra individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la com: , así como también 

las demás atribuciones que determina el Estatuto Sociól la "sociedad. 

SERVICIOS Y AGRICULTURA MRS EXPORTACIÓN S.A. 
SAGREXSA, se constituyó mediante esc, pública otorgada ante la 
Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima 
Encargada del cantón Guayaquil, el6 "de Noviembre de 2013, la cuál 
consta inscrita en el Registro a del cantón Guayaquil, el 13 de 
Diciembre de 2013. 

Atentamente, Qe 

AD 

PAI vna 
Presidenta dá lá Junta 

o S 
RAZ Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de SERVICIOS Y 
A ULTURA PARA EXPORTACIÓN $.A. SAGREXSA, para el cual he 

egido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de Diciembre de 2013 
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) 2172 % NM 

IVÁN ADOLFO Mono CHANG 
C.C.  070216217-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

) | / 
| 

NUMERO DE REPERTORIO:11.516 

  

> y Registro Mercantil de Guayaquil | 
co FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2014 

$ HORA DE REPERTORIO:16:14 | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del | 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil catorce queda inscrito al 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVICIOS Y AGRICULTURA PARA EXPORTACIÓN S.A. 
SAGREXSA, a favor de ¡VAN ADOLFO WONG CHANG, de fojas 
11.310 a 11.312, Registro de Nombramientos número 3.619. | 

| 

ARA A ! 

NO AL | 

   
ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    Guayaquil, 24 de marzo de 2014 

REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

  

   


